
Curso: Lo carcelario como campo de problemas

Tipo:  Seminario-Taller                                              Créditos: 4

Fecha: Martes, del 31 de Octubre al 12 de Diciembre 2017 

Horario: de 17 a 20 hrs (Excepto 12 de Diciembre – de 17 a 19 hrs) 

Disponibilidad: 20 participantes

Carga Horaria presencial: 20  

Profesor/as:

Prof. Agda. Mag. María Ana Folle (responsable)

Prof. Adj. Dra. Laura López

Prof. Adj. Mag. Sonia Mosquera

DESTINATARIOS: Trabajadores del sistema penitenciario: operadores penitenciarios

SE OFRECE A ESTUDIANTES DE GRADO:   SI x             NO

MÓDULO DEL PLAN 2013 EN QUE ACREDITA: 

DESCRIPTORES:

Lo carcelario como campo de problemas – producción de subjetividad en el encierro – los 

discursos de la “rehabilitación” - “tratamientos” y procesos de “desencierro” - educación y 

trabajo en la cárcel.

OBJETIVOS:

1. Identificar lo carcelario como un campo de problemas.

2. Analizar la institución cárcel como dispositivo de domesticación de los cuerpos.

3. Construir una “caja de herramientas” para conocer las multiplicidades que lo 
contienen.

4. Indagar las especificidades del encierro en clave mujeres, desde una perspectiva 
de género y derechos.

TEMARIO

1. Surgimiento de las instituciones de encierro como dispositivos de control en
el marco de la modernidad.

El concepto de castigo y disciplinamiento como institución social.

Orígenes del sistema penitenciario uruguayo.

Abordajes criminológicos: pensando la cuestión criminal.

2. Los nuevos paradigmas para el “tratamiento” de personas privadas de 
libertad

Sistena penitenciario uruguayo (1985-2015)
Los prefijos “re” y su problematización.



El trabajo y la educación como soportes del paradigma de la “rehabilitación”.
La educación “terapéutica” / la educación como derecho.
El trabajo en la cárcel: entre la necesidad y la dignidad.
Perspectiva abolicionista, derecho penal mínimo.

3. Construcción de identidad/es en lxs privadxs de libertad
Vida cotidiana en el “encierro”.
Espacialidad: Desterriorialización y reterritorialización
Temporalidades suspendidas/detenidas
El “afuera” y el “adentro”
“Ocupar” o “habitar” la cárcel.
Desafiliaciones y despojo de roles.
El “disciplinamiento” y la domesticación de los cuerpos. Las líneas de fuga, las resistencias.
Gubernamentalidad.

4. “Géneros” de encierro. Mujeres y privación de libertad.
Singularidades de las prácticas de control socio-penal en mujeres.
Reglas de Bangkok.
Prácticas de cuidado y Sistemas Penales Juveniles.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Asistencia a un 80% de los encuentros. Presentación de un trabajo final:

- Operadores/Trabajadores  sistema  penitenciario:  trabajo  subgrupal  (2  a  4

participantes) de 15 carillas máximo y 10 mínimo (sin incluir portada ni bibliografía).

- Estudiantes de grado: trabajo individual con iguales características que el anterior. 

FECHA DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

Primer entrega: al mes de finalizado el curso.

Segunda entrega: a los 3 meses de finalizado el curso. 

ADMITE REELABORACIÓN?:     SI x          NO  (solo para quienes entregan en el primer
período).

FORMATO DE ENTREGA TRABAJO FINAL:

En papel y formato electrónico.
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